
Pedro de Vera, alcaide de Ximena 

t,or HIPÓLITO S A N C H O DE SÜPKANIS 

Plan del estudio presemite.—Awteced'entes de la villa de Ximena.—Privi

legios de la misma y de s,uls moradores.—Sus relaciones coiit el concejo de 

Jerez.—Situación al hacerse cargo de ella Pedro de Vera. 

Su designación para la aloaidia de la misma 

Tres son las finalidades que persegmn»s al emprender este tercer 

eetuidio acerca d© Pedro de Vera y diario, una oriemitaici&u 'ituenois esttríctai-

mente biográfica que 'a los precedentes: una, contriltmir a la recon«titu-

ciÓB de isiu fisoinoinía, pues ¡los datoe que .se utilizarán descubren o perfi

lan facetas desconocidas de la rica y complicada psicología del coaqmsta-

dor de Gran Canaria y coiitribuyeTi,, de pasada, al^miamo ti^tnvpo, a la co-na-

titución die nxa fondo que permita al futuro biógrafo calmar las grandes 

lagninias de la vida de aquél, antes de Su embarco para las Afortunadala; 

otra, saiministrar material precioeo para la etiología del fenómeno histó

rico, aun no bdien estudiado, de los bandos audaluceis; y la tercera—a nuí»»-

tro modesbo juicio la máe dnteresanite—, mirando a la verdadera historia 

y no quedándolas en su superficie, contribuir al oonociniieinto de la vida 

interna de las connarcas fronterizas con Granada en vísipeiras de la termi-
* 

nacáóm de la re<:onqui«ita y presentar una serie die «stamipasi que ayudoi; 

a foirmar idea exacta die la attaacián, con lia corrección dei las faltas ti'adi-

riooiiales áe perspectiva histórica, em las cuales a& retfleje la vida de una, 

villa fronteriza tan imiportaute por «u vecHudad a la serranía como era iba 

de Ximeaía. Nuestro trabajo «lerá un estudio inveetig'adior y detallista 
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puee se trata d© asaintos aun no tocados seriam&nte—que girará en tormo 

a los cinco epígrafes sigiuieintas: Al) Organización de la vida en la villa 

de Ximena al ser nombrado su \alcaide Pedro de Vera Mendoza. B) Actuia-

ción de este alcaide en la>s< banderías de Jerez y relaciones can su «once

jo. C) Relaciones con loe moros de Granada. D) Incorporación de la villa 

a los ositados de la casa de Niebla y paso del alcaide Vieiia al tsiervicio die 

ía caaa de Arcos. E) Mueistras de agradecimiento de Emrique 'IV al alcai

de durante su magistratura. Acaso encontrará más de uno escasos loe re-

sultiadoá olhteinidos tras de larga y penosa labor; pero, pues algunos datos 

nuevos e interesanitee se alumbrarám, no resultiará perdido €l tiempo ni 

dftsaproveclhado eí espacio, máxime si se considera que de estas pequeñas 

aportaciones siunadae es de donde soirgcn las síntesis, quizás poco brillan

tes, -peito, ein compensación, exactas, de la historiografía contemporánea. 

La villa de Ximena, ganada con harto esfuerzo por lae tropas de Je

rez en 1431, cuando estaba de frontero en la ciudlad el mariscal Pedro Car

ecía de Herrera, y perdida año® después con notaibl© mengua de todos los 

oastillofl y lugares comarcanos, volvió a reintegrarse en los dominios cas

tellanos em aquellas campañas que .en los primeros años dtíl triste reinado 

de Enrií^ue IV hicieron presagiar la pronta terminación de la re'conquieta. 

Su aituaición '.especial de avanzada, verdadera cuña en los dominios 

granadinos; las dificultades de poblarla y, una vez polblada, de abastecer

la; el peligro 'constante en que m encontraban suis moradores; las conti

nuas alarmas y sobresaitos en que allí se vivía, y otras varias causas, a 

más de ponerla en peligro confitante de perderse, alejaban de ella uínoB 

pobladores absolutamente precisos, tanto para su defensa por miedlo de 

las armas, como para tenerla eai aquel estado de prevenoióm y buena polá-

oía en murallae, torres y avanzadas que dichas loircunistanloias requerían. 

Por él corto número de sus vecinos, por la falta entre ellos de oficiales 

carpinteros, picapedreros y albañiles y pe* la tardanza y dificultad en ©1 

aproivisioTiaimiiento del pan, prácticamenite imposible de coeedhar «obre el 

terreno a causa de las inctarsiones del enemigo, se ha!cía muy difícil mam-

tener la villa siendo realeniga, y vimo a crecer la dificultad al ser enaje

nada de la corona por Enrique IV, quieUi hizo merced die ella a su privado 

el ya conde de Ledesma y «u' mayordomo mayor D. Beltrám é& la Cueva, 

entonces en plgaui carrem de mx enigrandedmáenito, coronadlo por el du-
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cadio de Alburquerque, que traiasformará ai modlesto Mdaigo iteaeinse $ii 

uno de los más pod^roeoe magmitee diel reino casbellano. Jeirez entonoea 

iretiró lau potente ayuda exicusándoae cumplidamente con los albasiteoU 

mientas de pan y con los aocorros que sobre ella pes'aJbaa, y ooono era ej 

tutor de todas estaa plantas dóbdles de la coimartoa, las quejas diel señor 

de la villa, eco de las del alcaide de lia miema ante semejante diesaír pai

ro, llegaroin a la corte y concluyeron por cristailizar en dos importanteis 

priviliegioa y ©n uiia serie de diaposícianes que, mejorando la candStíóoi 

do los que ee decidieran a estableoeESe comió pobladores en Ximenia, ctir^a^ 

ron sobre el concejo xericiense, harto abrumado ya 'con cargtas de este 

giénero, el abasiteoLmiento dte pan y la policía de las def emsats, para lo cuail 

habría de suministrar personal adecuado; lo que cumplido permitió la coHh 

servación de la villa referida, aun ein medio de las grandlee dificultades 

que t ras de la toma de Gd'braltar y las pretetieionieía de la casa de Ni.ebla 

surgieron, a causa de lias banderías quig ensangrentaron este rincAn an

daluz. 

Fué el primero y principal de estos documentas la carta, sin lugar de 

data, pero sí can la fecha de 26 de julio de 1460 que, conitenida en uma 

eobrecarta dte 27 de agosto del mismo año, se insertó, con la poca exao 

'titud caTacterística de los copietas de la época, entre los acuerdos del cai-

bildo de 27 de septiembre dtel año referido, que figuran en el cuaderno <»-

pitular del concejo xeritiense de esa fecha, y dio a conocer, va para do.a 

oenturdas, López de Ayala en su aun no superada Historia de Gibralt-

tar (1). El haber aido publicado, bien que no todo lo conocido que por HU 

interés debiera ser, y no falitar en dicho documento las fórmulas do chaHf 

dllería que nada nuevo dicen, nos excusará de Kmitamoe a dar una sínt»-

ais bastante comprensiva y en cuanto posiblie sieía literal die su contenido, 

ardetiando y distinguiendo entre ellos loe capítulos, no BÍ€ny*re bien dieüi-

mitados en eü texto de la carta que, excusado será decir, abunda en repe-

tícdonies y no es ciertamente modelo de dairidlad. 

Comlenaa por pintar un cuadro harto poco satisfactorio de la aitua-

oión en que aquella villa ees encontraba, al cual contrapone hábilmente las 

©speranasas que sobre ella ha'oían concebir los herihos. Se trataba de uma 

población qiue, por estar en la frontera de los moros "muoho metida dfiía-

(1) Cfr. Actas cnpiUdnv's ée Jcvfz de la Frontera. Cabildo de 27 de 
septiembre de 1460, fol. 76 v. del cuaderno corres,pondiente a dicho año. 
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t ro cerca dallos, e niucho veeina e cercana a imu'dhas villas e cajstlUoa e 

pu«!blo6 de xriaptianos", cuando se perdió antes, comvirtáóse ea lun verda-

fáero foco de desasosiego para toda la comarca, ya qu(3 deede allí se hacían 

continuas entradas y 'cabalgadas por los térmiinos de los lugares crietia-

nos de frontera con tala de mieaes, roba de ganados y saca de cautivoe. 

Bstoa maleis, remediadoe con la reincorporación: dg Ximena a la corona 

<i,e Castilla, volvían a apareioer en ell horizonte, puea, a punto de deepo-

blarse la villa, por no tener ni aun siquiera tr^ntai vecinos e moradares 

en ella, en tales condiciones sería imposSible defenderla com efic<aeia, si 

loe granadinos la atacaJban seriamente, y, al) perderseí, faltaría un ex;Cie-

lente punto de apoyo necesario en las hoatilidadies casi continuas que la 

guerra con Granada exigía. Además, lae imucliais entradas que desde allí 

se (hacían y miantenían alerta y soibre ai al enemigo, deaieargando a las 

guairnieiones de otras vSUas y castillas fronterizos, no solamente cesarían, 

fiino que volverían con polarización opuesta y exigirían dispendios econó

micos poco indicadoe, en época de crisis como era aquélla, y ei refuerzo 

de las defensas fronterizas. Estae razones mueven al rey, oído el señor 

de la villa su mayordomo D. Beltrán de la Cueva, porque la dicha villa 

se pyeble c esté a buena i>artí e rvcabdo, a conoedier a los qu* en ©lia 

•estuvieren o allí vinieren a morar en adellante las gracias y privilegioe 

siguientes, análogos a los que ya gozaban los que vivían en otra pobla

ción harto peligroeamenite slituada, la ciudad de Antequera: 

1? Exención de todos los pedhos y triüutois ordinarios y extraordina

rios que suelen pagarse en las demás poMacioíiies no e(xenta«, co(mo alwsar 

bal'ae, pedidos de monedas, njoneda forera, empréetitoe y derfama*. 

25 ExeoicSón del diezmo, medio diezmo, alvaibaía, almojarifaz.go, adua

na, roda, castilleríaK, pontazgo, portaago, peaje, correduría y otros paret-

cíéoa wT^puestos "de todas las be.s*íaí! f* gamedos c moros e moras e paños 

e pan e vino e de todíus las otras mercaderías e averío® e cosas que saca-

Ten de t ierra de moros e que levaren e troxieren e •compraran e vendie

ren los vecinos de la dicha villa o otros por ellos para «u proveimiento". 

85 Conoeaión a loe mioradores de Ximena de todos los prívüegios en 

malteria de exencionCB contributivas otorgados a los que viven m Ante-

quera por ser como esta dudad lugar peligroso de frontera su villa. 

45 Como en Ximena se vivía en perenme estado de alarma y todae 

laa fueirzajs eraoa pocas x>ara hacer frente a los peligroe y distraer al ene

migo Ihaciéndole en ocasiones frente, se exime a la villa y sus habitantes 
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de contriibuciontea para las iguerrais, tanto en lo tocaaite a prestaciones por-

aoQalieis como de maiitendnmeintoiS', exc«tptuanido un solo caso: saluo en la 

guerra de los dichos moros, qps dice la carta, can olvido, quizá su r.eda,c-

tor, que osa era la ooux>aci6ji; diaria de los moradores de Ximenja, aun 

ou'amdo expresamente los reyea no se lo •mandasen, pu«is en este caso Im-

brían de ootntriibuir como los deméa. 

Como se ve, el priviLeigüo .era amplio y igituaba a Ximena excepcioniaJl-

menite, así como descarigaíba mo poco a eiue moradores; pero para vivir se 

neioesitaiba algo más positivo. Se iraede estar exento de todas las cargus 

imiaginables y iser imposiilble la vida que exige medios, y tal era el caiso de 

los ximemenses, quienes hulbieron de demandar pan paxa su abaetecimieai-

to, consiguiendo del débil Enrique IV que Jerez lo suminisitrase a icosta 

de la corona, peneando que ei amplio y feraz término de aquella cdudad la 

había constituido en .granero natural de todla la comarca. Bsto era ya algo, 

peiro no bastaba; si el pan estaba en la albóndiga de la ciudad del vino, 

los pobladores y diefensorea de Ximena seguirían muriendo de neoesidad, 

y, para evitado, era preciso poner el trigo en la villa, cosa difícil y dtuí-

aima, por los rieegos oonstentes que se corrían al intentarlo y que die-

mandaiba considerable número de acémilaíS. Jerez hubo de pechar también 

con ello y de aquí se originaron no pocas diacus'iones y se plantearon pro

blemas en el «eno del oonoejo xeiricieinise, cuyas actas del decenio 1460-70 

han llegado a nosotros, si no completas sí con precioso y abundante mOr 

teirial (2). 

Este aproviisioniamiento ponía en manos de Jerez un arma que en cier

tos imomeintoe se consideró eficaz para ddbleigar a loe alcaideis que ei coa-

de de Ledesma ponía en su villa y que, con ser de extracción jerezana—tal 

el famoso Estelban de Villacreces, su cuñado, cuyas contiendas saliexoBi 

del ámibito comarcal para reífllejar»e en la historia general del reinado de 

Enrique IV—, no siempre obraban de concierto con las orientaciones que 

señalaba su ciudad natal. Utilizándola se embargaban los maravedís con 

que el pan se compraiba y BS conseguía así lo que se dPiseaiba: reducir pol" 

hamlbre a los díscolos golbernainites o independientes gobernados de Xime-

(2) Cfr. el texto que tomamos de lae actas capitulares anteriormeinite 
•citadas, M. 75 y es. en la Historia de> Gibraitar, die IJÓPEZ DS A.YALA, 
Madrid, 1782, apéndice Vil . pág. 17. Esté tomado de una copia existente 
en el archivo ducal de Medina Sidonia, al tiempo de escribirsio aquella iin^ 
teresante obra. 
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ma. Con ello se perdía de vieta cüue loe interegeis particulares die um con

cejo iMimodo alguno podían prevalecer sióbre los de uma nación y que esáfi 

suispensiones diel aprovisioniamieiito de pan, que jKMiíaii a la villa en ries^ 

go de pérdida, lera arma de dos filos, por lo cual Enriqíoe IV hubo de es

cribir a Jerez desde Caiíahorra, con f edha de 4 de septiembre de 1463, cierv 

t a carta de enéngicoe tomos, dg la cual mtresacaimos lois siguientes' pá

rrafos que, como luego veremos, pudieran repetirse mudhaei veces: "dia 

quie avedes e son emlbargadas e ympedidas ciertasi contias de mara;uedia 

que son deuidas e librados a don ibeitrám de la cueua, jcondte de ledésma, 

mi vasiallo e del mi consejo de las paigas e tenencia e lieva del paíi de lia 

su villa de Ximena por mianera que las personas que i>or el tienen carg-o 

de piagar a loe veeinos e moradores de la dicha villa de ximema no los an 

podido ni pueden cobrar nj faser nj llevar el didio pan allende de otros 

embargos ... de lo qual ya saibeyís quianto deservicio a dios e a mj é 

dapnio a ¡mis reynos sie podría eeguir © lo qUe a dioe no plega sy por metn-

gua de pagas o de pan la dicha villa se oviese dé perder o ideepoblar...", 

por cuyas razones termina el soberano su masiva ordenando al corregidor 

xericiense y a los arrendadores de las remitas reales que allí residdosen 

"que sin otra escusa nj dildgencia luego sin mas sobre ello me rrequerir 

Dij consodtar a mj nj a loe dichos mjos contadoiree mayores alcedes quaf 

lesquáer embargos ... que avedea fecho o fesieredes en cualesquier marar 

vedis librados e deuidos para laiS dichas pagas e tenencias e lieva del pan 

de la dicha villa de ximena"... La cédula real parece haber sido obedeci

da por el momento, pero pronto ee olvidó su contenido, y Pedro de Vera 

podría jufitifioar, como testigo de miayor exeeplción, el mal uso que unas 

veoos él concejo xericdenise y otras los que podían ejercer presión sobre él 

hicieron, en utilidad propia, de la circunstancia de que estuvieran situa

dos en didha ciudad tanto los maravedís para la compra del pan necesario 

para el abastecimienito de la guarnición y moradores de XimP'na como pa

ra la conducción del mismo (3). 

Ni aun con el aprovisionamiento y soldadas a loe moradores de la vi-

. (3) Cfr. Actas capitulares ác Jerez, cuaderno de 1463, fol. 19 r. La 
suspensión del ¡situado de Jimeiia fué debida a la aotiDud de rebeldía pasi
va adoptada por el alcaide B&teban de Villacreoes, decepcionado al ver 
que no ee le concedía el señorío de la villa, según su cuñado, el conde de 
Ledesma D. Beltrán de la Cueva, le había hecho esperar. Sobre ello 
cfr. EV. ESTEBAN RALLÓN, Historia de Jerez de la Frontera^, trajt. XIJI, 
pág. 311, y cap. XI, ,pág. 279. 
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lia eerrana bastó para aseg^irar la eoiiservacióií de ésta; los adarv&s €*-

taban en malais condiciones, las drfeiisajs se desmoroiialban en parte, el 

tiempo y los ataques continuoe exigían un cuidado coostante de lo ma-

tenial de la fortaleza, y con treinta vecinos o poco más no era posible aten

der a ello, siquiera todos hulbieran. sido habites canteroe, albañües o caav 

piíuteroe y pudáese apjicápseles aquello que la escnitura dice de loe reedi-

fiícadoreis del templo: una manu sua fack'bat opas e,t oLtera tenebaiti 

gludium. Mas como tampoco era ael, fué necesario un nuevo recurso a la 

oolioaia, que tuvo presta traducción en un nuevo decreto que, datado en 

VallladoJid a 8 de agosto de 1460, era recilbido con respeto sí, pero con un 

no del todo disimulado m;a!llhiunor por el corregidor xericiense a quien 6* 

lo notificarom los emisarioB de Ximena (4). Y ee comprende, pues sobre 

las muichas caigas con que Jerez &e sentía abrumado se le encomendaba 

ademáis la buena policía de las fortificaciones de Ximena, villa que ni si

quiera era realenga, ¡¡mponiéndosele £l servicio personal nada ligero qua 

se contiene en las siguientes líneas, quie citamos textuaJmente para evi-

tamoe hablar más largo: "vos mando ^ue cada e quando el dicho beltran 

de la cueua mi mayordomo e del mi consejo e el alcalle e oibrcro quel tuq

uíele en la dicha villa de ximena vos enviase a desir que ha menester quia-

lesquier «JlbañileB o caaiteros o cairpiíntepois o otros oficiales paira cualquier 

obras o reparos que en la dicha villa e en la fortaleza e adarves e torrea e 

casas della se hovyeren de faser se los énviedes e fagades luego enviar 

desa dicha cibdad para que estén en la dicha villa e labren e fagan en las 

dichas oibras e rreparos que en ellas se hovjeren de faser pagar\do a loiS 

tale» maestros e oficíale® cada día los jornales que josttamente deuA€re(n 

auer aegiind ganarían en lag dichos oficios en esa dicha cibdad e rremudad 

a los tales maetros e oficiales de dos en doe meses por raanera que do 

unoa ouieren estado dos meses en las dichas olbras e labores e rreparoB 

9e vengan aquellos a sus casias e luego vayan otros tantos desa dicha ciJb-

(4) Se lee como sigue al f d . 77 v. del cuaderno capitular xericiense 
del año 1460, tras de la iniserción de la carta real arriba aludida: "e [ ? ] la 
dicha carta presentada e leyda los dichos juan de aoosta e juan de mene-
ses pidieron e rrequirieron al dicho corregidor qiue compliesfi la dioha car
ta del dicho señor rey en todo e por todo segnind que en ella se conltenáa 
e pidieron a mi el dicho iscriuano publico que desto e de lo que respon
dieren les diiese teetimomo en fo rma=e el dicho icorregidor eni rrespon-
diendo dixo que abedescía e ohedescio la dicha carta con la mayor e [roto] 
mas deuida reverencia [ ? ] e en quanto a el cumplimiento dixo que la v&-
ría e rresiponderia". 
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dad a la didui villa d* ximetna e estén alia otros dos meses e 'ansd se re
muden que non se liea faga de grave e el trabajo se reparfta por tados". 
Que todo eato revela existía en la corte un gran interés' por lia buema 
polida y aibaetecimiento de Ximiena es cosa dará, pero no lo es menos 
que pesaba demasiado eobre la economía y ordenamiento concejil jerera-
Dos y aparecía como Tina aurora de nuevas y no leves oargas, ainte los 
proyectos oonquistadores qu© los dos igrandes señores que llevaban la gee-
tión política en lia ¡baja Andaiaicía, gl Duque de Medina Sidonia y el Conde 
de Aireos, acariciaban sobre Gibraltar y eu caanpo, los cuales llegarían a 
pjena realidad en 20 de agosto de 1462 (5). 

La situación- de Ximiema en los tMtimos días del año 1463, pues en tas 
primeros del siguiente había tomado posesión de eu alcaidía Pedro de Ve-
ra Mendoza dejando la de Cádiz, al friente de cuyas mesnadas s.e halló &n 
la toma de Gibraltar, era la que silgue: 

En lo político, era una villa de señorío, perteneciente al conde de Le-
desma, D. Beltrán de la Cueva, quien la halbía dado—fcon promesa -de al
canzarle el señorío—; con título de alcaide, a eu cuñado Esteban de Villat-
•creioea, qae, al verse defraudado en sus esipetrainzias, set haibía alzado die 
hecho con la villa, de donde se originaroni ludias a las cuales puso téjv 
mino Enrique VI en persona, entreigando la alcaidía a Pedro de Vera Men
doza, tras de rescatar para la corona a Gibraltar retenido por la casa die 
Niebla. 

En lo militar, por su oondicióin de frontera y su misma eituación em-
davada en .el reino granadiino, •era una plaza fuailte, centro muy impor
tante de caibalgadás y expediarones a tievras reicinas y avanzada tanto 
ofemtsdva como defensiva de toda la comarca gacütano xericienee. Ya lo 
hace constar Enrique IV, al ocuparse de organizar su aproviaioinamiento 
y su defensa: "agora por la gracia de dios deisde la dicha villa se fase diO 
cada dia en tierra de moros guerra en mudias entradas en servicio de 
dioB e mió e guarda d« laa otras villas g castillos de mis netgnoB e señoríos 

(6) Cfr. el texto íntegro de la cédula enriqueña citada, en las aictas 
capiíbularea oitadae, cuaderrtio de 1460, fol. 77. Se han perdido las corres-
ptáidieintea a la temía de GóbralitaT, pero se sailvó afortunadamemfte su 
teacto, qufi copiaron el P. RALLÓN, Historia cit., trat. Xlill, icaip. XII, 'p&gl-
1»% 286, y el ainónimio comipilador del Libro dpl AEcáior, oap. XXXIX, pén» 
gkva 226 y ss. 
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e protección e seigTiridad de los vecinos g moradores dellos" (6). Pero esta 

plaza, por el corto número d!e ams habitantes, por la escasez de aprovisio-

namiiento y el cométante peligro de aer sonpre'ndida, a pesar de su condi

ción de villa de señorío, está mediatizada por Jerez, d© cuyo concejo de

pende mediatamente, toda vez que una retirada de menestrales o la suíi-

pensiión de los situados para el mantenimiento de dos soldados y morado-

rea ponía a Ximeina en trance de ag iera pérdida. Bn este misano trabajo 

lo (ha:bremoe dle ver, y edlo nos dará ocasión de admirar una esitanvpa, no 

por inesperada menos veraz, de lae relaciones existentes entre los alcaides 

moros y los alcaides cristianas de ilas villas de frontera de una y otra co

rona, castellana y grajiadína-, 

Ea lo social, fué Ximena durante estos años uino de los hogares más 

fecundes de aquellas discordias q^ie llenaron un muy cumplido decenio y 

acaso donde más eficazmente se fraguó la guerra intestina entre Ponces 

y Guzmanes, einsangrentó la región y en la que al lado del gran Marqués 

de Cádiz, cabeza de bando, fué afortunadísimo segundo el antiguo alcaide 

de Cádiz y Ximena, ahora de Arcos, Pedro do Vera, enemigo hasta la 

muiPrte de la casa de NiéMa. Y llegó el eincono a tanto, que si no hubiera 

aido por la ayuda de Alquizotei, el famoso alcaide malagueño, se habría 

perdido nuevamente Ximena, aJbaaidonada a sus propias fuerzas y en víst-

peras de ser hostilizada por las mastnadas del Duque de MedSina Sidonia, 

que logró al caibo indemnizarse de la pérdida de Giibraltar, incorporando a 

sus vastos estados aquella villa. 

Al finalizar el año 1463, el délbil Enrique IV, ante la anarquía quiQ 

amenazaba enseñorearse de la región andaluza, tuvo 'un arranque de viri

lidad, desigraciadameiite fugaz, y, bajando a Sevilla, anunció desde esta 

ciiidlad al corregidor de Jerez, Gonzalo 'Gómez de Cervantes, «u projyósi-

to de ir sobre Gibraltar y Xim«ina y lé ordenó eetuváeseii' prestos y con 

mantenimietntos para odho días cincuenta calballeros de 'la ciudad, que ha^ 

brían de acompañarle. Las cosas se hicieron con rapidez, pues datada la 

carta regia en Sevilla a 1 de enero y leída en caibild» de 3 del mismo me®, 

el día de Reyes hacía e î entrada en la dudad dle Fortáti de Torres el dfi»-

ofortuinado monarca y ordenaba el cese en la alcaidía de Ximena de Este-

(6) Cfr. Privilegio de 27 de julio de 1460, fol. 75 v. 
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Iban de Villacreces que, malquistado con el -conde de Ledesma, au cuñado, 

se (hallalba en una siituación de descaradia rebeldía. Fué uiii perder para ga

nar, pues en campeiieaaión le a l a c i ó Enrique IV con la alcaidía de Gd-

ibráltar y preparó, sin quererlo, graves contratiempos a quien quería favo

recer, como laiego veremos, y llegado a Ximena ontregó la villa con eus 

defensas, en calidad:, de alcaide, a Pedro de Vera Mendoza, quien eítaba 

en funcdones de tal al finalizar el mee siguiente de feíbrero, y, aunque no 

conste documentalmente, hay que suponer lo estuviese desdle su entroni

zación por el Rey (7). Se aJbría aeí uno de los períodos más borrascosos de 

la nada tranquila vida del futuro conquistador de Gran Canaria, q^e afor-

tunadaimente podremos estudiar con abundancia relativa de documentos. 

I I 

Actuacióin de Pedro de Veira em Ximena.—Las relaiciones con los moros 

fronterizos.—^Untervtelncióm. amisftosa.—^Imprudencias del alicaíde de Gibral-

tar Pedro de Vargas.—M empeño die dos d)e lop hijos del futuro con

quistador de Gran Canaria a Alquizote 

Es interesante conocer la actuación dte un alcaide de la altura política 

de Pedro de Vera, colocado en puesto tan indicado como 'eia. la primera 

magistratura de la villa de Ximena, para desarrollar una acción eficientí-

»mm, así «n lo militar como «11 lo político, en lo rcfereTite ¡a loa maros 

grainadinos sus fronterizos, pero son pocos los datos que sofbre ello posee

mos, ibien que sean loe bastantes, una vez situados en su amlbientc y en

cuadrados en el marco de la época, para que el buen conocedor sepa a qué 

atenerse. Y se comprende esta escasez de noticias de tipo anecdótico, pues, 

eabre no ŝ er moiy larga la estancia del famoso jerezano en la villa serrar 

na, se trata d^ una época que pacífica con los granadinos, con los cuales 

Jerez, a la sombra de las repetidas paces celebradas entre las coronas de 

(7) Cfr. los textos de las cédulas de Enrique IV petitoriae de los 
cincuenta hombres para que le acompañasen, a Ximema y que lluego das-
ipiden parte de los mismos, en BARTOLOMÉ GUTIÉRHÍE , Historia y anor 
les... de... Xerez de la Frontera, vol. III , año 1464, p&g. 41. Trata dtel 
aisunto—con la información fundamentiaJ que le suminóetraban actas cajpi-
tularee que hoy ae han perdido pero que copió Fr. Juan de Spínoda, en cu
ya obra se inspiró el docto gerónimo jerezano—el P. RALLÓN, fin eu His^-
toria die, de Xerez, t rat . XITI, cap. XVI, ip&g. 809 y es. 
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Castilla y Granada, hizo especialísimos pactos que cuidó muy celoeamente 

fueran respetados, incITuso por los extrañoe que aparentaban o realmente 

ignoraban «u existencia, «xigió la ordemación de todas las actividades al 

interior, pues, poseídos los coterráneos de uin verdadero furor hematoláf 

trico, gastaron sus energías y dispenddaroai ©u sangre ea las lucháis in-

testiauas qu« la historia ha reoogido em ©se período que ee ha veinido «n lla

mar Los Bandos. En el caso presente, además, las aimbiciones de un gran

de poco 'escrupuloso hicieron polarizar hacia la lucha con su propio con

cejo de origen, juguete del ambicioso Duque de Medina SLdonia, converti

do eai arbitro de la política en la baja Andalucía por la debilidad de qme-

nea se dijeron soberanos de Castilla y máfii lo fueron de mero título que 

de hedho, las facultades y recursos de Pedro de Vera, de quieii se podía 

esperar la continuación de urna política bien caracterizada tras de las ex

pediciones y entradas en ultramar como las de Fedala y Larache, de que 

anteriormente se habló. 

Precifiamente uno de los episodios de las banderías xericienises—deri

vadas en las luchas sangrientas entre Ponoes y Guzmaues.—, que obliga

ron a la Reina Católica a desplazarse primeramente a Sevilla y más tar

de a hacer acto de presencia en Jerez, es la anexión de Jimena a los esta

dos de la casa de Niebla, con sus antecedentes y consecuencias, y los nomi-

bres de Esteban de Villacreces, Pedro de Vargas y Pedro de Vera, acto

res prinoipañes del drama, sie han de repetir hasta la proligidad en aquie^ 

lias inacabables páginas dte los cronistas de la época, qae hablan, sin aca

bar nunca, de violencias y de engaños, de sañudos ataques y de ardides' 

ingeniosos, todos con una nota común: el derramamiento de sangre cris

tiana, semilla fe<:unda de nuevas alteraciones (8). 

Al entronizar Enrique IV a Pedro de Vera em la alcaidía de Ximema, 

tras de la remoción del rebelde Esteban de Villacreces, sie eetaiba en plena 

(8) Cfr. Fr . ESTEBAN RALLÓN, Historia dñ Xp^ez de la Fronteroit 
Jerez, 1892, viol. III, tratados XIH y tes. El libro del Sr. MORENO DE GUH-
RRA, Los Bandos de, Xprez, Madrid!, 1929, ai que da partictularísimo inte^ 
res la inserción do la crónica, hasta entonces inédita, de Bemito de Cárde
nas (vol. I, págs. 87-143), mo ha podido entrar a fondo en tan interesante 
asuinto por quedar inicomiíxleto, por muerte de su autor y la disipeiisión y 
eegura pérdida de los resultados de una larga y laboriosa vida de investi
gador. 
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paz con ©1 reino ^anadino , paz muy en consonancia con el modo de pen

sar y sentir de aq-uel soberano, ajustada por dos veces, y qnie «e t rataba 

ahora d* estalbildzar, una vez ooneegTiido el dgsignio tantas veces fracasa

do desde los día» de Alfonso XI, sa iprimier .conquistador, de apoderanee 

de la plaza de Giibraütar, llave del Elstrecho, codiciada por los lU9Ítano6> 

dueños de Ceuta, en la orilla fronteriza. Pero daidae las costuimbre® de la 

époica, qiuie «e iscbreentendlan en vigor, no obstantí las cláusulas detalladí-

«imaa de los tratados, esto no limplicaba ni la holganza ni la tranquilidad 

•en la» poblaciones sita» bien en la frontera propiamente dicha o tierna 

adentro, pero no muy alejadas de aquélla, pluee la penetración de las fta-

tradas era a veces harto profunda y ayudaba a ello la deepoblaoión de to

da la cuenca de los ríos Guadalquivir y Guadalete. Si Be quería vivir en 

plena seguridad—relativamente, se enitiendei—y poder consagrarse a des

envolver las posilbilidadee eccin/ómicas de lois concejos—^tierra y ganado ca>-

si exclusivamente, salvo en las poblaciones del litoral—, era necesario ve

nir a conciertos especiales con los moros fronterizos, un tanto autónomos 

en 'SU administración, y conicertar con ellas, pactos y tratados especiales 

de segujiídad mutua, a loe cfualea solían agregarse otros de tipo mercantil 

que, apoyados ein los primeros, dada la condición humana siempre la mis

ma, vinieron a ser la más segura garantía de loe primeros. Así ocurría con 

Jerez y los moros serranos, cuyos alcaides, al frente de loe cuales apare

cen loe alcaides rondeñoe, conoertaro*n. con los diputados del rico y pode«-

ro90 concejo andalua ciertos tratados que de«,graciadamente desiconooei-

mos Ptn la iTiitegridlad de en» textois oriíginales, pel"o cuya oibeervancia ise 

m'amtuvo rigurosamente por parte y parte, iseigún nos revelan las actas 

xeriloienees y con las vistaa y los conciertos incesantes entre ambas par

tes contratantes, cuya finalidad es de^ace r tes entuertos que partícula^-

ree de uno u otro lado se han caucado con indeimlnización a los perjuldlioa-

doa e imposición de fuertes sanciones a los perturbadores. No gs cuestión 

de entrar en detalles, que Tioe llevarían demasiado lejos, apartándonos del 

asunto principal del trabajo presente—de interés bioigráfico ante todO'— 

»in gran utilidad, ppro convenía recordar lo antedicho, -pues, sin hacerlo, 

no sería fácil diarse cuenta de la isiignifiicación del episodio que vamos aho

ra a dar a conocer, el (cual, si tiene vea interés anieodótico con respecto all 

alcaide de Ximena y atm nos inicia acerca de la psicología del alcaide d«( 

Gilbraltar, su víctima, y manzana de la discordia entre el orgulloeo Duque 

de Medina Sidonia y Pedro de Vera, Pedro de Vargas', no representa nada 
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d îs'uisadio ni extraordinario en la mancha general de la administración 

concejil xericiense por aquellos años (9). 

* * *̂  

En 2 de octuibre de 1467 hubo *de tratarse en el cabildo de Jerez die 

cierto atropello cometido por los moros de la cierra en personar, y gana

dos del concojo xericienise. El caso era bastante icomún, según las mismas 

actafi nos hao&n saber al registrar periódicameiiite tropelías parecidas, pe

ro con frecuencia tenían por causa la violación de los pactos por parte de 

lois cristianos y revestían carácter de represalias, y entonces se imponían 

explicaciones que, nada fáciles y además muy dilatadas si se confiaban a 

la escritura, obligaban a la celebración de vistas entre los representantes 

de orna y otra parte vistas un tanto peligrosas, no ya porque estuviese en 

riesgo la seiguridad personaJ de los que a ellas concurrieran, cuanto por

que de la mayor o menor babilidad de los diputados o su falta de disore-

ción dependía el buen éxito de las reclamaciones, la cuantía de In iudem^ 

nizaoión e inclu/so la caiitinuación del seguro, cuya ruptura en época de 

coeeiObaa o con los hatos diseminados por el término y cercanos a los casi-

tillos granadinos podía ser catastrófica. Confiar la solución de uno de «si

tos pleitos a Pedro de Vera y confiársela con amplitud de facultadlas nos 

dice muchas cosas de las <íue ^solamente interesa ahora recoger doe: una, 

su haibilidad en tales lides, y otra, su coniocimiento de la peicoiogía del 

moro granadino y el prestigio que entre los alcaide y alguaciles fronte

rizos gozalba. 

Lo ocurrido era lo siguiente. Loe moros habían entrado por tierras crie-

tianas allá por loe arruinados términos de Algeciras y, sorprendiendo loa 

hatos de diferenites vecinoe de Jerez, entre ellos los del jurado Juan dió 

(9) Se proyecta dar a la publicidad una serie de extractos de las ac
tas capitulareis cuatrocentistas del concejto xericieine« ein lo que se refie
ro a las relacione» con los muealman'es frwiteriíos tatiito de la ipenínisiuil» 
como de ultramar, ,puWicaciótn que isobre ser muy interesante ha de presi-
ta r importanites servicios a los inivestigadores. EJlo noe excusará entrar 
«quí en pormenores; mas, porque no ise nos crea ipor nuestra palabra, dla-
remoe aquí algunas referencias detalladas circunscritas al decenio 1460-
469, advirtiendo que existen wumeirosas laigumais «n la documentación y 
no dmtentamos agotar lia existente: Calbildo de 16 de aferil de 1460; f». 
lio 51 V.; ilbid de_^ de junio del mismo año, fol^ 32 v.; ibid de 1 die oc
tubre, fol. 77; ibii(rde 14 y 21 de octubre y 7 de noviembre de 1463. fol. 9 r., 
10 V. y 12 r., respectivamente; ibid de 80 de aJbril, fol. 22, y 8 de maytí 
dio 1464, fol. 26, a más de aquellos que utilizarem'OS én eete miísmo traba
jo y cuyos textos se darán en apénldicí' ail mismo. 
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Torres, habían hecho presa en ellos, llevándose no sólo las reses sino, ade

más, tres de los vaqueros que las g*uardaban. Camo eiste salto ise soiraaba 

a otroe dañas que loe moros de la sierra habían hecho dentro del término 

de la paz, antes de tomar deoisiones, convenía que se .celebraran vistas y 

se restituyesen, a Jerez homlbres y ganadas. Acordóse que, pues, los jura

dos Diego de Vargas y Pedto de Canmona habían ido a Jimena, que se les 

escriíba para que ellos, «n uinión del alcaide de la villa Pedro de Vera, esi-

criban a loe moros lo que entendieren cumpliese mejor al bien de Jerez y 

a la seguridad ds sus habitantes (10). No habríamos dedicado atención e®-

pecial a este eipiísodáo que, como antes se dijo, es coisa comhinísima eji su 

época, si no estuviera íntimamente relacionado y' aclarase lo que lueigo 

habremos de dar a conocer. 
* * * 

El alcaide Pedro de Vargas, bien cono<id'o por sus expediciones contra 

las moros, tanto granadinos de aquende como mobrelbinos de ultramar, pa

rece haber sido hombre más valeroso que inteligente, de más esfuerzo qué 

visión políti.ca y obediente en suis accianee más al- ciego impulso que a la 

reflexión serena y reposada. Su misma cautividad en Jimena, arranque de 

lafi l'uchas entre Pedro de Vera y lá casa de Niebla, que tan desagradablea 

ooniseouencias tendrían para los opulento? señores de SanMcar, indica que 

predominaba en él el iguerrero (Sobre el hombre de gobierno, y por ello 

sus expediciones contra las moros—^no siempre seguidas de una victoria—• 

más tuvieron de episodios ruidosoe que de castigos eficaces. A fines da 

1467, ya reintegrado en shi alcaidía de Gibraltar y quizá para hacer olvi^ 

dar con una etitrada famosa por tierras granadinais el desagradable epi

sodio de su cautiverio, proyectó una gran entrada por las costas malague»-

ñas, cuya finalidad era el saqueo y, a ser posible, el deemantelamiento de 

la villa de Marbella. Esto, -a decir verdad, cabía dentro de los tratados de 

paz vigentes a la sazón entó-e Castilla y Granada, y el of Bndido podía to

mar venganza dentro de tras días. Viniendo a cercar la plaza tomada o em-

trando por las tierras del contrario, segán fuese lo realizado (toma por 

sorpresa o cábaligada), pero para Jerez la represalia hubiera representado 

«1 destrozo de «UPS hatos, que pastaban en tierras inmediatas a la frontei-

ra, la impoeibflidad de la labranza de sus términos y la cautividad y mueru 

té de muéhos de sus vecinos, dóapersoa por eu extenso alfoz. La noticia 

(10) Cfr. Cabildo de 2 de octubre d© 1467, fol. 120 v. 



47 

llegó can retraao al concejo, haciendo temer que el anuncio hubiera sido 

procedido por la reaJizaoión de lo proyectado, e inquietó con razón a los 

veinticuatrocs y jurados xericienses, puee en las actas, aun con toda la fal

ta de color e imiper&onalismo de éstas, se refleja l'a nerviosidad que s* 

apoderó d!e aquellas qtie podían medir en sí miismoa y eax sus hacienda® lo 

impolítico de la entrada proyectada por el alcaide gibraltareño. Había, 

pues, que impedirla; y «i, por haberse ya realizado, resiuttaba imposible, 

había que desagraviar a l\*s ofendidos moros; y aun cu'ando Gübraltar fue

se una plaza realenga, cuyo alcaide, al tener la pdaza por el Rey, a ésto 

habría de dar cuenta de isu oondueta, pues era Pedro de Vargas jerezano 

y en Jerez tenía familia y bienes y a,llí habría de volver por ser joven, y 

además de Jerez recibía bastimentos sin los cuales no podría süubsii'stir Gi-

bralita, ná más mi meniois que como Ha auapansión de loe aituadois en favor 

de Ximeaia forzó a capitular a su alcaide Pedro de Vera, como \'eremoai, 

devolviando la persona y hacienda de su homómimo el de Vargas y los que 

lal tiempo de ser cautivado le acompañaiban, ahora esa mismia arma se vol

vería contra «aquel que a ella delbía sm. isalvaciórn, si no era dócil a las stu»-

gfiísitionea del concejo xericienise, quian contaba de antemano con la aquies

cencia del Duque dé Medina Sidoma, arbitro de la comarca. 

Esto era algo,-pero no bastaba, p̂uipis heridos los moros así en su amor 

propio como ©n sus intereses podían responder tan rápidtaimente y en tal 

forma, que las heridas fuesiein difícilete de cicatrizar y los daños de tal 

cuantía que arruinairaTi la econoinía comunal. Había que parar el golpe, y 

nadie más indicado para alio que el alcaide de Xinnena, Pedro d€ Vera, 

hombre hábil en la política, valeroso hasta donde había que eerlo, biefl 

quisto con los ntialagueños, particularmetnte con Alquizote, el alcaide ar

bitro de aquella comarca, em poder del cual había empeñado uno de sus 

hijos, con la mira siempre puesta en Jeitez, de cuya política interior llega

ría a Ber uno de los arbitros, durante el largo corregimionto del gran 

Marqués de Cádiz, que le confiara, como su segundo, la alcaidía de la ve>-

cima villa fronteriza dtó Arcos de la Frontera, a él delbía Jerez Qsciribir 

oncomemdándiole el negocio y hasta cierto punto el mantémimiento a raya 

del inquieto y poco i«flexivo alcaide giibraltareño, y asi se hizo, no siln 

tfupJlcar la carta, puee a Pedro de Vargas escribiéronle entre agrio y dul'-

oe, pana que desistiese de la «mpreisa. Si aio la hubiese realizado todavía, 

o aguardase la reoepdAn de órdenes del Duque de Medina Sidbnia, su se

ñor, para repartir la cabalgada, si la carta llegaba tarde, No meticionat-
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ron los qup esta carta escribieron la coonifii^in que al de Jimena se había 

dado, ipuieis no hatoía por qué humillar al alcaide gibraltareño, dándole a 

Conocer la emcomieiida a isu rival de la scl'ución de fea dificultades que él 

haJbía isuscitado con su imprudencia y falta de visión, pero parece que el 

diablo enreda laá coeae paira envenenaa* laa cuestionea, y un quid pro quo, 

tan fácil de explicar, como pudo haber sido de lamentalbles consecuencias, 

puio ein manos de Pedro de Vargas la carta dirig-ida a Pedro de Vera, por 

un trueque de los reapectivos soibreiscritos. Conocemos el detalle, por la 

respuesta del primero de Jerez, carta suave de tono y en que t ra ta de jus

tificar su actuación dando a la cabalgada en proyecto el carácter de preín-

da, "porque sregun los crietianoe que loe moros han llevado—dice—^de los 

términos deeta cibdad era delg-ada prenda cinco moros que yo auia toma

do", «egTln reza textualmente la aloidida carta datada en 19 de diciembre 

de 1467. 

No fís cuestión seguir las vicisitudes de aste negocio que las lagunas 

de la documentación capittdar dejan incompleto, bien que no habiéndose 

interrumipido las buenas relaciones entre jerezanos y malagueños, es ello 

señal cierta de "siu feliz terminación; pero interviniese en él o no el ali-

icaáde de Ximena, la emconoieinida que ae le hizo de paoifioair a los irrita do* 

moros y evitar los daños que se podía temer futadiadamenlte provinieran 

de igente mé« arrojada que reflexiva es argMmenito poderoso en favor de 

la existencia de unas relaciomiea entre el designado para intermediario y 

loe moros malaigueños, más estretfhas de lo que comunmente se euele pen

sar (11). 

Fué hazaña famosa, que la historia y la leyenda eficazmento ayudada 

por el arte—tanto plástico como literario—difundieron por todeie partes 

la de D. Alonso Pérez de Guzmán, desde antonices ai hueno, cuando, con

fiada a eu lealtad la plaza de Tarifa por eer leal al Rey, dejó sacrificar 

a su hijo. Sancho IV foié igeneroeo y fsu muinificelnicia dejó bien aslentadioa 

los fundameintos económicos de la poderosa caisa de Nielbla, dándole toda 

(12) Del episodio de la cautividad de Pedro de Vargals ihabremos de 
t ra ta r luego, y esto nos excusará de dar aquí esipe(ciál referencia. Spbr« 
sos «xpedicioneg allfmde, cfr. Benito de OárdeDa», páig. 120, ed. Morein'6 * 
Cutera. Sobre otras dé iSius activüdades» de otro género, Ha eottetnsa nrarté 
que el Sr. JIMÉNEZ DE I.A (ESPADA le dedica en su intercoanitísimo elstudlo 
La gvxrra del moro a fines (M siglo XV, Ceuta, 1940, páig. 22. 
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la costa del GuadaJquivir al estreciho, base de u"na fortuna que meff>ecía a 

su poseedor a fines del eiglo XV ser calificado del mayor en renta de loig 

grandes señores de Europa por eintonces. Pedro de Vera, que no fué me

nos leal a Enrique IV que Guzmán el Bueno al hijo del Rey Sabio, ha ŝ idlo 

hisitórica y «conómicamemte imemas afortunado, y no solamente eai geisto 

heroico-nmenos teatral, ai bien la leyenda no lo ha decorado por desico-

nerlo, pero no menos de envergadura que el del primer señor de 9a,niú-

car—no ha sido divulgado y honrado como merecía, sino que al morit, si 

no en la miseria que síus enemigos póeitiumos isupusieron y su úlitima diepo-

sidón desmiente, (sí en situación pcon<5ímica hesitante modesta, sus sufla-

sores no pudieron seguir el ritmo ascendente de otras familias jerezanas 

que al cabo los absorbieron. No nos toca estudiar en este momento el he

cho de que habremos de haJWar detsipués, ya que lo exige el conocimiento 

da la lucha sostenida por Pedro de Vera contra las pretensiones del Duque 

de Medina Sidonia, ávido de incorporar Ximena a sus esitadoS', ya que 

había fracasiaido isiu golpe do mano sobre Gibraltar, pero sí tenemos que 

hacer una ishimaria refe'rencia al mismo, porque ©1 recurso a un moro no

table implica igualmente relaciones muy estrechas y confianza no peque

ña en las condiciones morales áeí mismo. 

Variáis veces se ha indicado el arma ciertamente poderosa que el con

cejo de J€raz tenía a isai disposición para reducir pasibles discrepancias d* 

criterio con las plazas cinciinviecinas, tamto realengas como de señorío. 

Por Siu situación geográfisca, por su nutrida población y sobre todo por 

«u feracüsimo término, isabre ella recaía la no leve carga de albasiteoer a 

Cádiz, Gibraltar, Jimena y a veces, incluso, al Puerto de Santa María; 

«on suministros de pan, base de la alimentación em aqtiellos tiempos, y con 

socorras, en momentos apurados, de sus milicias. Que esto no fué una ¡po

sibilidad remota sino que se actualizó con frecuencia lo demostrará ello-

cuentemente lo que más adelante escribiremos, basándonos en una doou-

m€intaci6n tan abundante como expresiva; y la falta d«l trigo para su 

aprovisioamiento, las hostilidladeB de que «e hacía víctima a los morado-

re» de Ximena, los asolamientos de 'stu corto 'territorio, etc., llegaron a 

crear una situación insostenible que, en época de manas amigables rela

ciones con los igramadinos, hulbieran hedió caer la vüla en poder de éstos. 

La lealtad de Pedio de Vera a su soberano y la energía de su carácter le 

sugirieron un arbitrio paira encontrar aquellos recursos albisiolutameinite in-

di-spenaables, si se quería hacer frente, a la situación, y como no tenía 
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prendas qu« dar en g'arantía. de lais doblas que pedía, alejado como estaiba 

de eni ordinario asiento, pensó—y como lo peneó lo puso en, práctica—acu

dir a un moro rico y bi«n conocido, así por snis buenais reliaciones con loS 

cristianos como dieepués por su trág'ica muerte en la última campaña de 

iOS católicos contra Granada, el alcaide maiaguefio Alquizote, diejándole 

en prendas de la .suma siolicitada dos de sras hijos, según dicen, conteetes 

en eulbstancia y detalles, varioe contemiporáneos que fueron testíg'os de 

vista o de oídas del suceso. 

Tratándoee de vm texto bastante breve y que, aunque hecho del domi

nio púlblico, lo ha sido en puiblicación de circulaición miuy restringida, in

sertaremos aquí al'gunas línieas del testimonio de Lope de Ocaña, lom la 

iinformaoión abierta en Jerez, eü año 1537, a' petición de Pedro de Bstopi-

ñ&n Caibeza die Vaca, como procurador del explorador dé la Florida y ade

lantado del Plata, Alvar Niiñez Cabeza de Vaca, isu primo, con el fin da 

justificar los servicios hechas a la corona castellana -por ?! abuelo del últi

mo, que no era otro que el conquistador de Gran Canaria y alcaide de Ar

cos, Ximena y Cádia, Pedro de Vera. Dice así: "isdendo el dicho gouernai-

dor pedro de vera aleayde de ximena estuvo setpcado de la geinte dei 

duque de medina y para tomalla la dicha villa la qual estuvo siercada [ro

to] fatigas e hambres e vieto el travajo en que ©staiua se embarco por ,1a 

«Mir e fue a la dbdad de malaiga e ally eimpeño dos fijojs suyos en podeír 

de ali quijooite moro alcalyde que a la saision era de lia dScha cilbdlad die má

laga los quaJes hijo» eran fran'cisioo de vera padre del dicho alVaro nuñez 

cauesa de vaca e diego de vera fijos del didho gouemador pedro de verla 

por cierta cantidad de trigo que truxo déla dicha cibdad de málaga e oom 

ello ... lefuantaron él real loe contrarios (e lo descer)caron e eisito fue pu

blico e notorio", como aisimisimo lo fué "«er grandeta llantos en caisa dfid 

dicho pedro de vera por aver empeñado sus fijos en tierra de moros" (12), 

según otros testigos declararon. Nos intresa recoger de «ete episodio de 

la vadla del alcaide de Xim^na, que iseguramente aprovedharétn sus futuros 

bióigraifos, taai sdame'nte utn detalle: el comtaicto y frecuente y amig"abJo 

trato con los moros que revela el recurso hecho a ellos, los que parecerían 

ememigoB natos del alcaide de una villa centro de caibalgadas y «altos por 

ro oualidiad de aerrana y además fronteriza, para poder conservar una pla-

(12) Cfr. ün docuwiento \mtn'Psam,te para la biografía de Pedro dt^ 
Vera, págs. 20-21. 
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za que le haJbía sidio confiada por el Rey y la ayuda qUiC recibe de Alqui-

zote y que igruaimente nos indida no is^o acerca die la oaiballerosidad del 

alcaide malagfuicño, sino d© las relacdonies» coruscantes que entre cristianoe 

y musulmanes de estaiS fronteirsus existíaoi por filstos tiempos, relaciones 

que dtebían ®er bastantes eatrecihas cuando Jere«, como antels se ha visto, 

le encargaba no solamente dirigir ilas negcwiacion'es qu« tenían por obje

to consegfuir la reiparación de ciertos daños cauísados por particailarea, sii». 

no, también, detener la ofenisi-va qiue forzosamente habría de deeencadA* 

nar la aventurada «xpodici6n del alcaide Pedro de Vargas contra Marbella. 

Como al princdpio dijimos, lo aneodiótico escasea en el presente esítüi-

dio pero, encuadradas las noticiáis que en él se dan en isu cuadí-o, toimain 

valor y nos dicen con entera seguridad que el conquistador de Gran Ca

naria, que tan brillantemiente actuara en la igiuerra contra Granada, mo 

solamente como proveed'or del ejército, carero afícial que se le confió, sino 

como jefe militar a quien se encomiendan delicados cometidos, «igluió ein 

Isus años de fix)ntero la misima política de convivencia y atracción que fué 

la norma dIe su ciudad natal en el t ra to con los moros. 

APÉNDICE 

Pasajleis de las actas dapitulares de Jerez de la Fro|n|tera rela^iom'adas 
conv Pedro de Vera Memdoz» y sus Madonies con los moroB 

fronutetrizoe de Jimena 

Cabildo diei 2 de octubre de 1467. Cuaderno capitular, fol. 120 v. 
Fue dicho que en lote términos de algesira han ^alteado los moros o 

robado el fato d'e las vacas de juan de torres jurado e de otros vesiooB 
desta cibdad e llevaron fr-ee vaqueros suios y aisy mesmo los moros d'e la 
syerra an fecho otros daños en este tiempo de la paz que deuian escretiiir 
a loa dichos moros y aun faser visitas con ellos por saber sus boiluntadeA 
porque fuesen rrestituidos los daños y ames aeata cibdad. 

sobre lo qual fue dicho que los jurados diego de vargas y pedro de car-
mona eran ydoe a ximena que a ellos con el dicho afcayde dfe ximema 
deuia esicreiuar esta cibdad fisyese suis vistas con los dichos moros o cual
quier de los dichos jurados ooJ dicho alcajde que ende estouiesen e sopla
sen isíu voluntad dallos porque esta cibdad sóplese lo que deuia faser lo 
qual todo platicado acordaron que eea escrito al dieho alcayde e alos di
chas jurados qué se junten ellos o quaiquier dellos que ende esitouiee«íi 
cal dicho alcayde es^ escriua a les dichos moros lo que entiendan que cam-
ple al ibien de la paz ... e acardaron que paira bien dello que la|s loartas 
c^e fueren niesoeeariías para los dichos moros e aicaid^e e jurados laa « v 
dfene el dicho juan de torréis e cual las ordenare aquella® pasen. 
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CahMo de 7—d primero que aigiue, pues falta el encalbezamiento de 
19 de noviembre—de 1467. Cuaderno capitular, fol. 127 r. 

mandiaTon que sea escripto al alcaide pedro de vargas que .sy ha eni-
trad'o que no reparta la caualgada fasta quel- señor diuque coui esta cibdad 
solbre ello iprovea y asj misimo que ey no halbia entrado que tío entre y a(sy 
mismo estoudeee solbreeeydo fasta que d señor duque «obre ello pix>ve-
yere y poír quanto el jutnado pedro de oarmoinia qiue presente «isita avia dje 
yr a la villa de ximena y dSs que a la cibdad de gLbraltar quel Heve 'dargo 
4eilla. 

y asy mismo que fuese escripto al akayde ,pedro de vera q,ue tenga 
manera [qiue] -rangund danno sea feeho por lote dichoe moros porque Rsita 
cibdad cuanto sea poeible traiuaxara com,a todo venga bien y isea dado 
fe ail didho pedro de carmona las quales didhas cartas fueron escríptae 6 
601) .estas. 

Alcayde esipecial pariente oy de la fedha desta fuermos certificados 
que nlueetro ««special pariente el alcayde de gibraltar quería correr la vi
lla de martoella y de lo qual por sierto no podemos desdrlo saluo sier dello 
peaarosoe por lo que dello ise puede seguir y lluego acordamos de le esr 
oreuir sobre ello con nuestro pariente el jurado pedro de carmona rrogan-
dole le plega sy 'aquello es fecho y caualgada aiguma isaco aquella este 
toda junta y que non ee derrame nin Ise rreparta fasta tanto qjuel síeñor 
duque con esta cibdad en ello entienda e provea lo que cumple al bien die 
toda esta t ierra por tanto especial pariente vos deveys dar orden en quan
to a vos aea poeible en como por los moros mon se f aigta dlaño a ojingunai 
parte porque quanto a nos poeible sea tralbajaremos en que todo venga en 
¡bien y los daños oeaen lo qual en especial gracia voŝ  temeimos y sobre 
«9to vos plega dar toda fe al jurado pedro de carmona. 

alcayde especial pariente oy [día] de la fedha presente fue certificada 
egiba cibdad que vos con los cavalleros desa querriades correr la villa dfl 
maiibella e si dsto es asy dello «omos naaraiuilladoe y por cierto nio pode
mos al deisdr salvo ser dello asas pesiarosos veyendo las costas e d'ainnoiS 
que se pueden eieguir y etstando las faziendas de todos los desta tiertra 
tanto cercanos a ellos y a su mano y poder y porque d'ello tío se syga 
aquello y <se de la ordlen que en ello cumple ai serviKáo del rey nufiístro señor 
y del noble señor duque y al (bien de toda esta t ierra bos plega iSÜ aquello 
sie fiso la caualgada sy añigima fue Isacada aquella toda este junta e guar-
dda e non ee venda y reparta f seta tanto quel dicho iseñor duque con «ata 
cibdad y esa veam en ello lo que cumple que se dteue faeer y sy TM abeya 
« i t rado fajsta tanto que el dicho ífeñor diuque aea consultado [non lo fa^ 
gaya?) porque su señoría en ello de la orden que a la pals' e bien e sosiie-
go len toda esta tó^rra cumple lo qual en e&peciál gracia ternemos sobre 
lo qual mas lai^o fablamos al jurado pedro d)e carmona pleiga bos sobren 
«illo dar le fe. 



53 

Cabildo de 5 d« diciembre del 1647. Ouadleirno capitular, fol. 124 v. 
leoae en él dicho caudldio urna carta quel lalcayde de ^Ibraltar escriuio 

aeista cábdiad en que fiso sabgr como iñao prenda ign los moros ques eista. 
aennores concejo allcaJles mayoirets veinte u quatro caualleroe e los jn»-

radoe de la nabile¡ cibdad de xerez dg la frontera €iS'te otro día rescebi unja 
carta vuestra el sobre «scripto de la qtual desya a my y fue yerro que la 
carta era para ipedro de vera alcaydfe de la villa de xinsena por la qual Id 
«scribiadea cerca de las prendas que yo ama fecho diaS' a de lae quales 
señores vo6 faigo saber que enibie ciertos cauaUeros desta cibdad a faser 
unas prendas a tierra de maribeila porque segund los xrisiptianoe que los 
moros auian llevado délos temninas desta oibdád era delgada prenda cin
co moros que yo auia tomado los quaieis* cauallero6 que envié como disoe 
tomaron dies e nueue moros fago vos lo staber señores porque seays ynfor-
mados dello como ee rason y veays que cumple sobre esta asy mismo lo 
he fecho saber a los coi^cedoreg e vaquerois que tienen gianados en los 
términos desta cibdad jwrque bean que leisi cumple faser creo por dioe 
que ipor estas prendas iser fechas por la grand nesoesidad que al os dichoa 
moros vema a la paz cfue asentada esta consierve dioe las vidas y eeibados 
do bosotros señores como deseayis de la cibdad de gibraltar a primero dáa 
de diciembre de seisenta e syete años=presto a buestros mandaimjentoszr 
pedro de vargas. 

e leyda ©1 didho pedro de eepulveda dixo que por los moros le era feu 
úho dapno e robo muchas veses «.sy en las pases pasadas como agora de 
nuevo lee pedia por merced le mandasen dar sus cartas para ello. 




